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PRUV^NCTA 1^E COI^DOl3A.

o-^tat^l^ -e

Círcular ntím. áGO.

Acabo de reciLir el siáuiente parlo lelPbrá-
fico.n _nlaclrid 8 de Ma^•o cle 18^5 á la^ c•Inca
y quincc minulos de la tarde.-F;I Lxma. Sr.
Dliuiaro de la Gobcrnacian á lo^ Ga^^^rnaclores
de província.-Por 42G volo5 contra 18 ha si^
do t,e:►echada nna prnp^sicion de cen:ura al Go-
bic^ruo, porque prohibtó la proeecion patriótica
Pn m^•moria de las viclimas de 7 de lllayo de
^8^8 iulentada ayer sin pecmiso de la auto-
ritlaci »

I,o que he dispuesto se inscrte en esto pe-•
riótlico nlleial oa,•a conocimiénlo del públieo.

Córdoba 9 de fllayo do 9855.-Bcrnarda
lglesias,

Circular núm. ^53.

Lns SS. Alcaldes de los pucblos de esta pro-
vineía, fuerza de la Guarclia civ'il Y eropteadoS
en e! ramo da vigilancia pl•at•)icaran fas clili-
gencias oportunas para descubrir el paradero dĉ
las caGallerías que coa sus señas se es resan á
contínaacian y fucron robada3 e1 QG ^e Abril
úllimv á U, Migael Baena Gomez, aecíno^ de

Fernannuñez y labradnr en cl cortijo de Cuarto
nuc^•o, y en cl caso de ser habidas las rMen-
dricn, ponlén(lolas 5 mi disposicion con las perj
soua^ en cuvo poder se encuentren.

Córdoba ^5 de 1♦trtfo de 1335.-Beroardo
Iglcsias^

Señas.

Una yegua pelo nPbro, an pie an poco blan-
ca, herrada y con siele cuartas esca^as.

U^ra con pelo colorado oscuro, su alzada seia
cuartas y media, herrada como la anterior.

Otra p^•lo negro; su alxada mas de sicle cuari
tas, sin hicrro.

Utra pelo coloraclo, de ^ aŭos, con mas dA
siele cuarlas y sin hiorro.

Cit•cular núm. 45^.

Fn la noche del 28 de Abril último h^ero[t
tobadas por 5 hombres armados, anas caballe^
rias cuyas señas so espresan á continuacion; en
el corlijo del Algarroblllo, lérmioa de Yilla^
franca, de la propiedad de D. 1Vlateo Garcia
Prado. [ or lanlo cncargo 6 Ios Sres. A{caldes ds
los pucl,los de esla pro^incia, fuerza de la Guar-
dia crvil y demas dependientes de mi autoridad
^s ractiquen las mas oficaces dilig^encias para la
busca y captura de citadas caballcrias, y casv
de ser ftaóldas i as pondráó á mi disposicton co-
ma taoibíen las personas en cayo poder ŝ^ en--
ctlonl,ren. '

Córdoba 1♦ de lldayo de 4.8^5.^$eraarcM
Igl csias. . ,.',,,.
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Señas de las caballerias.

^Jn rncho nombrado Palmeño, con dos a ŭos,
peloP ardo claro.

Una burra, nombrada Capitana, rucia clara.
Otra, pulida, ocho años, rucia clara, que-

meda por el lomo.
Otra, lunara, rucia clara con ^ años.
Utra Palmeña, cana, con 8 a ŭ os.
Una mula, con dos años, parda.

Circnlar núm. á55.

Los SS. Alcaldes Constitacionales de los pae-
bloe de la provincia, fuerza de Goardia civil
p empleados en el ramo de ^igilancia practi-
carán las diligencias oportanas para descubrir el
paradero de los gilanos que se espresan á con-
tinaacion, los cuales hirieron en 2 del actual
á dos vecinos de Santa Cruz de Mudela, robán-
dolea las caballerias y efectos que igualmente se
marcan á continuacion y en el caso de ser ha-
bidos los pondráo a disposicion del Sr. Alcal-
de de dicha villa.

Córdoba 5 do ^1ayo de i 85 ;.-Bernardo
Iglesias.

Señas de los gitanos.

Uno como de 50 á 5^ años de edacl y dos
como de 30, dclgados y de bastante estalura, mon-
tados en tres caballerias endebles.

Id. de los efectos.

Un macho mular, pardo, cenceño, dc 8 años
de edad y ua dedo menos de la marca.

Utro pelo negro, cte seis años, mas peque-
6o q ue el anlerior, ambos reciea esquilaclo^.

LTna maota de paño casero coa la^ inicia-
les B. 0.

Otra igual con las de S. U. y ana capa
oegra.

Circalar núm. 1`56.

IIabiendo sido reclamado Andrés Granados,
veciao de Rute, por el Sr. Juez de primera
instancia de Murcia, los Sres. Alcaldes consti-
tucionales, foerza de la Guardia civil y em p lea-
dos en el ramo vigilancia, procederan á su bus-
ca y captura y en el caso de ser habido, lo
rem ► l^rán á disposicion del referido Sr. Juez.

Córdoba G de Mayo de 4 855.-Beruardo
Iglesias.

Circular núm. 1G59.

Ezposicioo pública.-Coa objeto de que no
aufran perjuicios las personas que deseen remi-
tir á la ezposicion ao^versal que se esta p repa-
raodo en Parie, loa animales de qae habla el
decreto del gobierno frances inserto en el oúm.
65 ^de esle pariódico he acordado advertirles que

dichos animales deben hallarse en la frootc ra
para para antes del 4.^ de Junio práximo, y las
declaracionea de ellos preseotadas autes dcl ^l^
del corrienle.

Córdoba 5 de Mayo de l855.--Beroardo
Iglesias.

Anuncios oficiales.

...^^a..-^.

Circular núm. ^58.

D Bernardo Iglesias, Gobernador civil de
esla provincia.

Por cuauto D. Yicente MelgarP'o ha acre-
ditado ser de so propiedad an pe^azo de ter-
reno de monte bravo, sito en término do la vi-
Ila de Adamuz, y parage Ilamado Charcho de
la Ilerradura, que Iinda con las quinco cnPr-
das de la I'osada de Linarea, y coo las de D.
Francisco Josó Ceballos, que 6op posee D. An-
tonio Perez Santoómia, regajo del ^'eotillo p otra
posesioo del interesado, conocida por la Mar-
quesa, he acordado se practique la dilígencia de
deslinde el dia quince det próximo mea .de Ju-
lio, y hacerlo saber por med^o de este periódi-
co o6cial, á Gn de que los propietarios de los
terrenos colindantes puedan eo el lérmino legal
do dos meses, ^a contar desde la fecha, presen-
tar en este Gobierno de provincia las pelicionea,
documentos y pruebas que eslimen convenien-
tes á la dofensa de sus derechos; co la inteli-
gencia de qae trascurrido dicho plazo no serán
oidos.

Cbrdoba 5. de Mayo de ^ 855.-Bernardo
Iglesias.

Circular núm. á^Q.

D. Juan Mariano Algaba, alcalde conslitu-
cional áe esla ciudad de Alontilla elc.

Ha^o saber: que debiendo dedicar3e la ]unta
pericia^ de la misma á(a formacion del amilla-
ramiento de la riqueza, que ha de servir de ba-
so para el repartim^ento de la contribucion de
inmuebles del año próximo do ^ 856, se hace
indispensable la presentacion de nueva ŝ relacio-
nes juradas con arre^ln á los modelos queacom-
pañan á la inslruccion de 6 de Uiciembre de
9 855.

Por tanlo prevengo á los p ropietarios de 6n-
cas ruslicas y urbanas, situadaa en el término
de esta ciudad, a^í como á los daeños de toda
clase de ganados, qae eo el preciso término de
20 dias presenten en la secretaria del A^un-
lamiento las relaciones de que va hecho merUo,
quedando sujelos los quc no lo veriGqueo, b en
ella faltaren a la verdad á las pcoa^ que esta-
blece el real decrPlo de 43 de mayo 4 8^5.

Moatilla blayo 2 de 4855.-Juan Mariano
Algaba.-Antonio Cucilo Srio.
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:Á.VÍS(^S.

^Se arrienda á licitacion privado para desde
pi•^mero do Enero de ^856 el cortijo de Minao
lllacr, tórmino de Sacita L'lla, con 3t$ fanr^as
'de terció, . pertenecierite al Sr. Condc de ^'illa-
'nueva de •Cáriienas, des^e el dia. de sU iuser-
cion én•^los ^erió3icós •de esta cápital _se ol•en
propósiçiones 'e^t. la ada^iriistraciou de S. S en
esta ĉiudaíi en 'doñde eŝtan de maniGe ŝto él 'ti-
'po y condiCioaé3, hasta el 'dia 4 4 del aclual
'que es cl scñalado ^para él ^remate á las ^doco de
'su maiiana.

,• Se arrienda para desde ^.° de Uacro de 1856,
'e1 cortijo, ol'ívar y Euerta de 1a Vcba de Ar-
'mijo,, de la 'Propi ĉdad del Sr. 111arqués•del mis-
mo ntalo. Ei^'córtijo se 'cómpóne de ^818 faoe-

'^as de cuérda, y conliene ^1177 eocinas. EI oli-
var •cantiéne •uuos G^ÓO piés, y la huerla so-
bre. 300 árboles frutáles. La persdna que quic-
ra i.uteceearsé en dicho arrendamiénto .podrá tra-

'tar •con ^D. Pedro Moliua, apoderado al efecto,
^qae ^i.y.e 'e1^ C.ófdoba calle del Aeloj, ^núm. ál.

^1 almaoaque adtnir ► istrativo pare 4855, por
^D. Celestiuo 111as y Abad, diputado en muchas
lcgislaturar. Si^uiendo el plan adoptado para el
almanaque'de 485d^,'con arre^lo á las dispo-
siciones hoy ^vi^éntes y las que se publiquen en

' el déĉtirso del año, sale a luz por entrebas men-
'suales'con la oportuna anticipa ĉ ion, ' para que
^ antca de comenzar el mes obren en .podet• ^e
^ los ŝóscritores los modelos de los trabajos hace-
' deros ets"é[. r La'variaĉion que ^Uá ^ sufrido el róy
' gimen administrativo y la que tendr5 muy en
breve, bace indispensable a los Ayuntamieutos

' el lilit•o que se anuncia, por ser el mrjor •in-
'dicador'de todo cuarito dche hacerse en el de-
' curso del año sin 'recelo Je incurtir eo equivo-
cacioAes. Yan ' publicados los meses [rascurri-

'dos, el aétuál ' y el•'próximo. ^ Se suscriLe 5 h^dt
sellos'de cuatro C1^artos pagados ^eo^ dos'plazo•,
22 al hacerse •la 8uscricion y 22^ antes del 20

' de ]unio.
EI 'pédido ŝe hará► á la Comision general de

Sierra, • calle Imperial; ntim. 22, cuarto segun-
do dere ĉ ho, Mad^id, ' en carta franca, en la .que
se espresara_ la direcçion que ha do darse.

•^n el rnismo• punto re hallan de venla:

•La ley de •3 ^de Febrero de 1823, 'por el
mismo 5r. Abad, metódizada,' esplicada y arre-
glada, 'tal como está'vi^ente; ó sea el auxiliar

' de ^ 16$ •Aícaldes y Ar 4otatnietitos. `Un ' totno • eQ

8.° qae se remite franco, por 15 sellos de coa-
tro cuartos.

LI Cousultor ^ de A^Icaláes ^+ iCyuoiamientos.
^t omos b•.° tuayor. IIa costado 80 rs. Se da poc
40 rs. b 90 sc^llos de cualro cuartos, lranco.

EI Almanaque adminisU•ali^•o cle 185dt. Un
tomo en 4.° ma}•or, que ^se remite i'ranco, por
51 sellos de c^aU•o cuartos.

I?I tiUro de ]^^s Sec•retarfns de .11,yontamiento,
arrcglado al ŝistrma •dcci ►rral, pro,pi+^ y absolu-
tamciite indispensable pará ?or.cnar rxaet^ y rá-
pidameote 'totlu ĉ lase • de a•n^illara^mipntos y re-
partimirntos. 40 sellos de b^ cuartos, frunco.

l'lano denrostrálir•o méUtico-dccin^al y de cer-
responílencia entre sus pesos y mediKla^ y las le-
yes vijerites Ispañolas. Con scilo leerie ba^la para
^poncrse al cori^eiite del nuevo sistema. ^^ sellos
de 4 cuartos, franco.

Eu pt•ensa. ^

EI manual del :1lcalde coNo aaloridad ju-
'dicial, 'ó sea fnrmulario •completv de todos los
juicios y'dili^encias cuya ^Formacion es de los
alcaldes, •como conriliaciones, ^atbalr^s, cuPnta
y •particion, enibar^os, secae^ros, ejecucion ĉs,
'emplazamientos, ttotificaciones, ilitiáencias pre-
wentivas civiles Y crimiuales y lodo cuanto pue-
da encargarse pór los J•uzgados a los alcaldes y
les compe[a pnr ilereclto propio. Se divide eu
dos part^^s, civil y critnioa1. La prinacra egti^
conclu;•éndose y se eutrera ^en preusa dPSde lue-
go la se^unda. Forma 'an ^lemo ^rueso en 8.°
que solo cucsla por suscricaion 22 scllos de át
cuarlos.

Del importe de 'todas eŝtas •obras puPden da-
'tarse los Ayuntamieolos en sus cuentas en el ca-
pitulo de ba,tos preveritivo^,

AI que •tome ^•l cSje_mplar^s de cualquiera
de ellus se Ic regála •un ejrmplar.

Asociaciones ^a ^quintas

F.sta socicdad nomhrada «tlnion española T
Porveuir dc Jas famiiiasn baranliza por una cor-
ta suma á todos los jovcue^ yue desceo lihrar-
se del servicio de 1as arm;>s, para cuyo (in y
demas 'porm^^nores que sobre estc punto necesi-
ten adquii•ir, podrán .pasar los inlere^ados á esta
ciudaJ de •CbrJolra, casas de su, rcpreseutantes
D. t^ndrés Cansino, que vivc Plaaucla del Po-
U•o, casa de la (;arídad, y U M.anucl 1lfartinez
Itnrria^a, C^IIN de Ia Itlata ^ núm. 8.

^Esta •BOciedad%ha^librado,á algunos do lossus-
cr1tores eo 'la ^preeento ^quinta.

ECórdoba: ?mprépta y Litografía dc D.
^Fausto Garcia • '1'ena.
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